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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2019 00006 00 Bogotá, D.C. quince (15) de Diciembre 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, que la abogada nombrada por 
Colpensiones allega poder a fin de que se le reconozca personería, si mismo aporta soporte de pago 
de condena en costas procesales.-   
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Quince de Diciembre de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 

 

Se reconoce a la persona Jurídica VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP SAS con 

Nit: 901046359, representada por su representante legal KARINA VENCE PELAEZ, de 

conformidad al poder otorgada mediante Escritura Pública No.803/2023 de la Notaria doce 

(12) del Circulo de Bogotá. Para que represente a la aquí demandada COLPENSIONES, de 

conformidad al poder otorgado por el Doctor DIEGO ALEJANDRO URREGO ESCOBAR, 

representante legal suplente.    

 

Se le reconoce personería a la Abogada KARINA VENCE PELAEZ, identificada con la 

Cedula de Ciudadanía No, 42.403.532 y Tarjeta Profesional No. 81.621 del Consejo Superior 

de la Judicatura, como apoderada Judicial de la demandada COLPENSIONES. 

 

Se le pone en conocimiento a la parte demandante la certificación emitida por la demandada 

con respecto al pago de costas procesales a que fue condenada en la presente Litis. 

 

 
                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 212 Fecha 18/12/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2019 01025 00 Bogotá, D.C. quince (15) de Diciembre 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, La demandada FUERZA 
AEREA COLOMBIA, contesta la demanda por conducto de apoderada. 
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Quince de Diciembre de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 

 

Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la 
Seguridad Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada LA 
NACION MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, dentro del término. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del 
Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo treinta y uno 
(31) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a las ocho y treinta (08:30) de la mañana. En 
primer término, se intentará la conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con 
lo establecido en la norma en cita.  
 
Se reconoce y tiene a la abogada ANDREA INSUASTI SALAS, con Tarjeta Profesional 
número 158999 del Consejo Superior de la Judicatura, para que represente a la demandada 
LA NACION MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL, en los términos y para los fines del 
poder conferido obrante a folio 42 del plenario. - 
 

 
                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 212 Fecha 18/12/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2020 00119 00 Bogotá, D.C. quince (15) de Diciembre 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, que el auxiliar de la justicia 
nombrado en la presente Litis manifestó su imposibilidad de aceptar el cargo.  
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Quince de Diciembre de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 

 

Atendiendo lo indicado por el abogado NESTOR EMILIO HUERTA, quien fuera nombrado 

como auxiliar de la justicia en la presente Litis, donde indica la imposibilidad de aceptar el 

cargo de curador ad – litem, toda vez que fue nombrado mediante Resolución en la 

Supersalud. Para lo cual aporta soporte de su dicho, así las cosas, encuentra ajustado en 

derecho la no aceptación al cargo, por lo que se procederá a removerlo del Cargo. 

 

Se nombra a la abogada ANDREA SAVINA RODRIGUEZ MARTINEZ, como auxiliar de 

la Justicia en el oficio de curadora ad – litem, del demandado PEDRO ENRIQUE IREGUI 

FERRO, a quien se le puede comunicar la designación a la calle 55 No. 77 – 48 ofc 304 

teléfono No. 2 94 51 54, líbrese la correspondiente comunicación ya sea a la dirección física 

y/o correo electrónico. -  

 
                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 212 Fecha 18/12/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2022 00368 00 Bogotá, D.C. quince (15) de Diciembre 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, La demanda se notificó de 
conformidad a la Ley y por conducto de apoderado contestan la demanda.  

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Quince de Diciembre de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada PROTECCION, dentro 
del término. 
 
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo veintisiete (27) de mayo de 
dos mil veinticuatro (2024) a las ocho (08:00) de la mañana. En primer término, se intentará la 
conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.  
 
Se reconoce y tiene al abogado FRANCISCO JOSE CORTES MATEUS, para que represente a la 
demandada PROTECCION S.A., en los términos y para los fines del poder conferido obrante en el 
plenario. - 

 

 

 

 

 
                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 212 Fecha 18/12/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL No. 110013105025 2023 00258 00 Bogotá, D.C. quince (15) de Diciembre 

de dos mil veintitrés (2023). Al despacho del señor Juez informando, Las demandas se notificaron 
de conformidad a la Ley y por conducto de apoderado contestan la demanda. La Agencia no se hizo 
parte en el presente proceso. -   
 

Dígnese proveer. 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., Quince de Diciembre de dos mil veintitrés 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone 

 
Por reunir los requisitos exigidos por el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad 
Social, se tiene por contestada la demanda por parte de la demandada COLPENSIONES Y 
PORVENIR S.A., dentro del término. 
 
Como Quiera que la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, no contesto la demanda a 
pesar de estar debidamente notificada, razón por la cual se da por NO contestada la demanda. 
   
Para llevar a cabo la audiencia obligatoria de conciliación prevista en el artículo 77 del Código 
Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, Se fija la fecha del próximo veinticuatro (24) de mayo de 
dos mil veinticuatro (2024) a las ocho (08:00) de la mañana. En primer término, se intentará la 
conciliación y si fracasare se procederá de conformidad con lo establecido en la norma en cita.  
 
Se reconoce y tiene al abogado JAVIER SANCHEZ GIRALDO, para que represente a la demandada 
PORVENIR S.A., en los términos y para los fines del poder conferido obrante en el plenario. - 
 
Se le reconoce personería Jurídica al Abogado MICHAEL GUIOVANNY MUÑOZ TAVERA, 

identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 80094916 y Tarjeta Profesional No. 244839, como 

apoderado Judicial de la demandada COLPENSIONES, de conformidad al poder de SUSTITUCION 

que hace la abogada KARINA VENCE PELAEZ, identificada con la Cedula de Ciudadanía No, 

42.403.532 y Tarjeta Profesional No. 81.621 del Consejo Superior de la Judicatura, quien funge como 

Representante Legal Suplente de la sociedad VENCE SALAMANCA LAWYERS GROUP SAS, 

quien a su vez es la represente de COLPENSIONES.-   

 
                   NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

El Juez, 

 

 

 

RYMEL RUEDA NIETO 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL 
DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada por 

anotación en estado 
 

No. 212 Fecha 18/12/2023  

 
ARMANDORODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:Jlato25@cendoj.rama
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de 2023, al 

despacho del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para 

estudio de admisión, donde actúa como demandante NESTOR ADOLFO RAMIREZ 

ARRIETA contra UNIDAD DE GESTION PENSION Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL - UGPP y otras., Radicado No. 

2023-488. Sírvase Proveer. 

  

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr. IVAN MAURICIO RESTREPO 

FAJARDO, identificado con T.P. No. 67.542 del C.S. de la J. de conformidad a las 

facultades del poder conferido. 

 

Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con todos los requisitos 

exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y de la S.S., y conforme las disposiciones 

previstas en la Ley 2213 de 2022, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de 

Primera Instancia instaurada por NESTOR ADOLFO RAMIREZ ARRIETA contra 

UNIDAD DE GESTION PENSION Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE 

LA PROTECCION SOCIAL – UGPP; PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 

REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES - P.A.R.I.S.S; LA 

NACION - MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL y SOCIEDAD 

FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A - FIDUAGRARIA S.A. 

 

En consecuencia, cítese a las demandadas y córrase, traslado del contenido del auto 

que admite demanda a los demandados, por el término Legal correspondiente de 

diez (10) días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 

de 2001), haciéndole entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngaseles 

que deben designar apoderados(as) para que los represente en el curso del proceso. 

 

De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 

surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. Notificación a cargo de la parte actora. 

 

Practíquese las notificaciones de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del 

artículo 41 del C.P.T. y la S.S., Respaldada en la Ley 2213 de 2022, Notificación a 

cargo de la parte actora.    

 

Así mismo, se le debe hacer saber a las demandadas que al contestar 

demanda deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder 

con respecto del demandante, las contestaciones de las presentes 

diligencias deben ser enviadas en formato PDF al correo del juzgado de 

conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

 

 

 

 

 

JHGC 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0212 - del 18 de diciembre de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, diciembre 14 de 2023. Al despacho del señor Juez, 
informado que se recibió de la oficina judicial de reparto, las presentes diligencias de 
LINA PAOLA OTALORA AREVALO contra COMERCIALIZADORA AGRO LIDER SAS 
(AGROANIMALWORD)., para estudio de admisión del proceso. Radicado No. 2023-
476. Sírvase Proveer. - 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, D.C. Quince (15) de diciembre dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone:  
 
Del estudio de las presentes diligencias, observa el despacho de entrada que, tanto el 
escrito de demandatorio como el poder conferido a la profesional del derecho, se 
manifiesta por la parte activa que se trata de un proceso de UNICA INSTANCIA, en 
concordancia a lo aducido en los acápites denominados “CUANTIA y COMPETENCIA” 
donde la parte actora sostiene que la cuantía del proceso, no supera los 10 SMLMV siendo 
entonces inferior actualmente a los 20 SMLMV. 
 
Conforme a lo  anterior, es claro entonces que al no superar las pretensiones la cuantía 
respecto de la cual este Juzgado es competente, tal como lo dispone el artículo 12 del 
C.P.T. y de la S.S., esto es, veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
correspondientes actualmente en la suma de VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS ($23.200.000.00), por lo que debe declararse la falta de competencia 
rechazando la misma y en su lugar, se ORDENA que por secretaría se de la remisión del 
presente proceso a la oficina judicial de reparto,  para que allí se le de el tramite 
correspondiente, esto es el envió a los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ (REPARTO). 
 
Líbrese el oficio correspondiente remitiendo el presente proceso a los Juzgados 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá (REPARTO). 
 
Procédase a efectuar las desanotaciones que se llevan en el sistema gestión siglo XXI 
como en libro radicador.   
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No.  0212 – diciembre 18 de 2023. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Catorce (14) de diciembre de 2023, informando 
que se recibió de la oficina judicial de reparto la presente demanda para estudio de admisión 
promovida por JAIME MOISES MAHECHA contra TECKO SAS. Radicado No. 2023-
472. Sírvase proveer. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. MARLENY GOMEZ BERNAL, identificada con T.P. No. 
128.182. del C.S de la J., como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos 
del poder conferido. 
 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con todos los requisitos exigidos por 
el artículo 25 del C.P.L. y de la S.S., y conforme las disposiciones previstas en la Ley 2213 
de 2022, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 
JAIME MOISES MAHECHA contra TECKO SAS. 
 
En consecuencia, cítese a la accionada a fin de que se notifique del auto admisorio de la 
demanda y córrasele traslado de esta, por el término legal de diez (10) días hábiles de 
conformidad al artículo 74 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el art. 38 de la ley 712 de 
2001, y prevéngasele que deben designar apoderado(a) para que la represente en el curso 
del proceso. 
 
Practíquese la anterior notificación, en la forma dispuesta en el numeral 1º del artículo 41 
del C.P.L. De no ser hallada o se impida la notificación de la misma, se procederá conforme 
a lo establecido en el inciso tercero del artículo 29 de la misma norma procesal laboral 
respaldada en la Ley 2213 de 2022. 
 
Así mismo, se le debe hacer saber a la sociedad demandada que al contestar 
demanda debe aportar toda la documental que se encuentre en su poder con 
respecto del demandante., la contestación de las presentes diligencias debe ser 
enviada en formato PDF al correo del juzgado de conocimiento 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 
El Juez,  
 
 
 
 
 

 
 

RYMEL RUEDA NIETO 
JHGC 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada 
por anotación en estado virtual  

 
No. 0212 - del 18 de diciembre de 2023. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá, diciembre 14 de 2023. Al despacho del señor Juez, 
informado que se recibió de la oficina judicial de reparto, las presentes diligencias de 
CARLOS EDUVER RAMO QUINTERO contra SEGURIDAD VICTORIA LTDA y otros., 
para estudio de admisión del proceso. Radicado No. 2023-466. Sírvase Proveer. - 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá, D.C. Quince (15) de diciembre dos mil veintitrés (2023). 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone:  
 
Del estudio de las presentes diligencias, observa el despacho de entrada que, si bien es 
cierto, tanto el escrito de demandatorio como el poder conferido al profesional del 
derecho, se manifiesta por la parte activa que se trata de un proceso de PRIMERA 
INSTANCIA, no es menos cierto que, en concordancia a lo aducido en los acápites 
denominados “CUANTIA y COMPETENCIA” la parte actora sostiene que la cuantía del 
proceso asciende a la suma de $15.000.000 pesos., lo cual es a todas luces una cifra 
inferior actualmente a los 20 SMLMV. 
 
Conforme a lo  anterior, es claro entonces que al no superar las pretensiones la cuantía 
respecto de la cual este Juzgado es competente, tal como lo dispone el artículo 12 del 
C.P.T. y de la S.S., esto es, veinte salarios mínimos legales mensuales vigentes, 
correspondientes actualmente en la suma de VEINTITRES MILLONES DOSCIENTOS 
MIL PESOS ($23.200.000.00), por lo que debe declararse la falta de competencia 
rechazando la misma y en su lugar, se ORDENA que por secretaría se de la remisión del 
presente proceso a la oficina judicial de reparto,  para que allí se le de el tramite 
correspondiente, esto es el envió a los JUZGADOS MUNICIPALES DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ (REPARTO). 
 
Líbrese el oficio correspondiente remitiendo el presente proceso a los Juzgados 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales de Bogotá (REPARTO). 
 
Procédase a efectuar las desanotaciones que se llevan en el sistema gestión siglo XXI 
como en libro radicador.   
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada 
por anotación en estado 

 
No.  0212 – diciembre 18 de 2023. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de admisión, 

donde actúa como demandante GLORIA CONSUELO NARIÑO BORRERO contra 

COLPENSIONES y otros., Radicado No. 2023-464. Sírvase Proveer  

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El despacho reconoce personería para actuar a la Dra. KARENT ELIANA GUTIERRÉZ VARÓN, 

identificada con T.P. No. 246.144 del C.S. de la J. de conformidad a las facultades del poder 

conferido. 

 

Del estudio de la presente demanda se observa que la misma no cumple con los siguientes 

requisitos: 

 

1. En relación con las notificaciones: 

 

1.1. No se acreditó con la presentación de la demanda que simultáneamente se haya 

enviado copia de esta y de sus anexos a la parte a demandar, por lo que deberá 

proceder de conformidad con lo previsto en el art. 6 de la Ley 2213 de 2022, 

téngase en cuenta que la entidad deberá ser notificada al correo electrónico para 

efectos judiciales o en su defecto al correo electrónico que figure en el certificado 

de existencia y representación., se advierte que dicha notificación deberá 

efectuarse dentro del término concedido en el presente proveído para subsanar 

este punto, o en su defecto aportar las pruebas de esa notificación que coincida 

con la presentación de la actual demanda, conforme fecha de radicación de la 

misma, es decir para el día 23/11/2023. So pena de tenerse por extemporáneas.  

 

2. En relación con las partes en Litis: 

 

De conformidad al numeral 2º del artículo 25 del C.P.L. señala: “el nombre de las partes 

y el de su representante, si aquellas no comparecen o no pueden comparecer 

por sí mismas.” 

 

2.1. La norma la cita este operador judicial, pues se observa que tanto en el poder 

conferido por la accionante a la profesional del derecho, como en el escrito de 

demanda se hizo mención a la sociedad COLFONDOS S.A PENSIONES Y 

CESANTÍAS, lo que llama la atención del despacho y por ello, se ordena aclarar 

para evitar futuras confusiones si tal entidad pensional hace o no parte del actual 

proceso, para los efectos pertinentes y conducentes. 

 

Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte un 

término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido el mismo 

no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte interesada. 
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En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá presentar la 

demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito separado, la 

subsanación de demanda deberá allegarla de manera íntegra en formato PDF al correo del 

despacho jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   

 

El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 

 

 

 

 

 

 

 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0212 - del 18 de diciembre de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de 2023, al 

despacho del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para 

estudio de admisión, donde actúa como demandante WALTER NIETO SÁNCHEZ 

contra COLPENSIONES y otra., No. 2023-456. Sírvase Proveer.  

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 

 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

El despacho reconoce personería para actuar a la Dra. ELIANA CECILIA MEDINA 

RAMÍREZ, identificada con la T.P. No. 90.453 del C. S. de la J., en los términos y 

para los efectos del poder conferido. 

 

Dicho lo anterior, del estudio de la presente demanda se observa que la misma no 

cumple con los siguientes requisitos: 

 

1. En cuanto a las Pretensiones: 

 

Establece el artículo 25 del C.P.L. en su numeral “6. Lo que se pretenda, 

expresado con PRECISIÓN Y CLARIDAD. Las varias pretensiones se 

formularán por separado. 

 

La norma la cita el despacho, pues se observa que:  

 

1.1. La pretensión declarativa No. 1, no es clara como quiera que, por un lado, 

porque la actora peticiona la ineficacia o nulidad del traslado del régimen de 

prima media con prestación definida al régimen de ahorro individual con 

solidaridad del demandante. Tenga en cuenta que la nulidad o ineficacia son 

dos figuras que tienen consecuencias jurídicas diferentes., se ordena aclarar 

y definir lo pretendido atendiendo el numeral 2° del Art. 25 A del C.S.T., 

recuerde que puede colocar alguna de ellas de forma subsidiaria si ha bien lo 

tiene el demandante. 

 

2. En relación con el poder: 

 

2.1. Como quiera que, en el presente proveído se ordenó adecuar o corregir lo 

indicado en el numeral 1.1, una vez acatado lo aquí dispuesto, se deberá dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 77 del C.G.P., esto es, incluir todas 

y cada una de las pretensiones de la demanda de manera clara, breve y 

concreta. Aportando entonces un nuevo poder con las correcciones ya 

mencionadas, dirigido al juez de conocimiento. 
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Así las cosas, el Juzgado INADMITE la presente demanda y le concede a la parte 

un término de cinco (5) días hábiles a fin de que subsane esta deficiencia. Si vencido 

el mismo no se subsana, se ordena devolver las presentes diligencias a la parte 

interesada. 

 

En consecuencia, dentro del término señalado, la parte demandante deberá 

presentar la demanda debidamente subsanada de manera integral, no en escrito 

separado, y deberá allegarla en formato PDF al correo del despacho 

jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   

 

El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 

 

 

 

 

 

 

JHGC 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0212 - del 18 de diciembre de 2023. 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 

mailto:jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C. Catorce (14) de diciembre de 2023, al 
Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, informando que se recibió del 
Centro de Servicios Administrativos (Oficina de Reparto), la demanda instaurada por 
CARLOS JULIO MOJICA CORREA contra AMCOVIT LTDA. para su estudio de 
admisión bajo el Radicado No. 2023-00454. Sírvase Proveer. - 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C.,   Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el anterior informe secretarial procede el Despacho a pronunciarse sobre la 
admisión de la demanda y dispone:  

 
Teniendo en cuenta que el presente proceso fue presentado por GERMÁN 
ANTONIO MOJICA SIERRA, el cual únicamente esta certificado por el director del 
consultorio jurídico de la Universidad Santo Tomás sede Bogotá, como estudiante 
adscrito a dicho Consultorio Jurídico en mención., quien pretende representar al 
demandante, señor CARLOS JULIO MOJICA CORREA, es por lo que el despacho 
se abstiene de reconocer personería para actuar como apoderado judicial de este, 
toda vez que, el mismo no cuenta con Tarjeta Profesional o Licencia Temporal de 
abogado y en ese sentido el mismo no está legitimado, para actuar en procesos de 
primera instancia ante los Jueces del Circuito, sumado a las siguientes razones: 
 
Como primera medida, el Decreto 196 de 1971, por el cual se dicta el estatuto del 
ejercicio de la abogacía, en su artículo 31, literal a) dispone lo siguiente: 
 

“ART. 31. — La persona que haya terminado y aprobado los estudios 
reglamentarios de derecho en universidad oficialmente reconocida podrá ejercer 
la profesión de abogado, sin haber obtenido el título respectivo, hasta por dos 
años improrrogables, a partir de la fecha de terminación de estudios, en los 
siguientes asuntos: 
 
a). En la instrucción criminal y en los procesos penales, civiles y laborales de que 
conozcan en primera o única instancia los jueces municipales o laborales, en 
segunda, los de circuito y, en ambas instancias, en los de competencia 
de los jueces de distrito penal aduanero (…)” (subrayado y negrilla por 
el despacho) 

 
Y, como segunda medida, con base en lo dispuesto en la Ley 2113 del año 2021 por 
la cual se regula el funcionamiento de los consultorios jurídicos de las instituciones 
de educación superior, en su artículo 9º, que habla sobre la Competencia general 
para la representación de terceros., en su numeral 3º, estableció que, en los 
procedimientos laborales, siempre y cuando la cuantía no supere los 20 
smlmv. 
 
En este sentido, de la lectura de las normas en cita, téngase en cuenta que el 
apoderado del actor únicamente puede representarlo en primera o única instancia, 
pero, ante los Jueces Municipales, en este caso, concretamente ante los Jueces 
Municipales de Pequeñas Causas Laborales, en procesos de mínima o menor cuantía 
y no, así como lo propone en el escrito de demanda ante el Juez laboral del Circuito, 
pero en Única Instancia. 
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Así las cosas y, como quiera que no se cumplen con los requisitos del mandatario 
judicial para actuar y representar a su poderdante en primera instancia, ante el Juez 
laboral del Circuito, dentro de un proceso que supera a todas luces en sus 
pretensiones, los veinte (20) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por lo ya 
expuesto en el presente proveído.  
 
En consecuencia, este operador judicial RECHAZA de plano la presente demanda, 
y ordena su devolución a la parte interesada previas las desanotaciones del sistema 
y de los libros radicadores del despacho. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE   
 
El Juez, 

 
RYMEL RUEDA NIETO  

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual 

 

No 00212 - del 18 de diciembre de 2023. 

 

 

ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de 2023, al 
despacho del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para 
estudio de admisión, donde actúa como demandante JUAN VICENTE GÓMEZ 
TORRES contra COLPENSIONES y otro., Radicado No. 2023-448. Sírvase 
Proveer. 
  

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

El despacho reconoce personería para actuar al Dr. JAIME ANDRÉS QUINTERO 
SÁNCHEZ, identificado con T.P. No. 152.733 del C.S. de la J. de conformidad a las 
facultades del poder conferido. 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y de la S.S., y conforme las disposiciones 
previstas en la Ley 2213 de 2022, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de 
Primera Instancia instaurada por JUAN VICENTE GÓMEZ TORRES contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
COLFONDOS S.A. PENSIONES Y CESANTÍAS - COLFONDOS S.A. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y córrase, traslado del contenido del auto 
que admite demanda a los demandados, por el término Legal correspondiente de 
diez (10) días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 
de 2001), haciéndole entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngaseles 
que deben designar apoderados(as) para que los represente en el curso del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 
surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. Notificación a cargo de la parte actora. 
 
Practíquese la notificación de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
41 del C.P.T. y la S.S., respecto de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Respaldada en la Ley 2213 
de 2022, Notificación a cargo de la parte actora.    
 
Practíquese la notificación a la demandada COLFONDOS S.A. PENSIONES Y 
CESANTÍAS - COLFONDOS S.A., en la forma dispuesta en el artículo 41, literal A 
del C.P.L. De no ser hallado o se impida la notificación del demandado, se procederá 
conforme a lo establecido en el inciso tercero del art.29 de la misma norma procesal 
laboral, respaldada en el Respaldada en la Ley 2213 de 2022, Notificación a cargo 
de la parte actora    
 
Así mismo, se le debe hacer saber a la demandada que al contestar 
demanda deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder 
con respecto del demandante, las contestaciones de las presentes 
diligencias deben ser enviadas en formato PDF al correo del juzgado de 
conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0212 - del 18 de diciembre de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



 
 
 
 

1 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., Catorce (14) de diciembre de 2023, al despacho 
del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para estudio de admisión, 
donde actúa como demandante CECILIA RODRIGUEZ SALAZAR contra 
COLPENSIONES., Radicado No. 2023-438. Sírvase Proveer. 
  

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., Quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

El despacho reconoce personería para actuar a la Dra. CARMEN GLORIA VELANDIA 
ZAMBRANO, identificada con T.P. No. 20.778 del C.S. de la J. de conformidad a las 
facultades del poder conferido. 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con todos los requisitos exigidos por 
el artículo 25 del C.P.L. y de la S.S., y conforme las disposiciones previstas en la Ley 2213 
de 2022, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de Primera Instancia instaurada por 
CECILIA RODRIGUEZ SALAZAR contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. 
 
En consecuencia, cítese a la demandada y córrase, traslado del contenido del auto que 
admite demanda, por el término Legal correspondiente de diez (10) días hábiles (art. 74 del 
C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 de 2001), haciéndole entrega de la copia 
del libelo de la demanda y prevéngasele que debe designar apoderado(a) para que la 
represente en el curso del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá surtirse 
la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 
DEL ESTADO. Notificación a cargo de la parte actora, allegue las pruebas a lugar. 
 
Practíquese la notificación de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 41 del 
C.P.T. y la S.S., respecto de la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES. Respaldada en la Ley 2213 de 2022.     
 
Así mismo, se le debe hacer saber a la demandada que al contestar demanda 
deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder con respecto de 
la demandante, las contestaciones de las presentes diligencias deben ser 
enviadas en formato PDF al correo del juzgado de conocimiento 
jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO 
LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTA D.C. 
 
La anterior providencia fue notificada 

por anotación en estado 
 

No. 0212 - del 18 de diciembre de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ 

LONDOÑO 
Secretario 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., catorce (14) de diciembre de 2023, al 
despacho del señor Juez, informando que se presenta demanda Ordinaria para 
estudio de admisión, donde actúa como demandante HENRY BEJARANO 
CUELLAR contra SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y otros., Radicado No. 2023-446. 
Sírvase Proveer. 
  

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario. 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

El despacho reconoce personería para actuar a la Dra. LAURA CAMILA MUÑOZ 
CUERVO, identificada con T.P. No. 338.886 del C.S. de la J. de conformidad a las 
facultades del poder conferido. 

 
Teniendo en cuenta que la presente demanda cumple con todos los requisitos 
exigidos por el artículo 25 del C.P.L. y de la S.S., y conforme las disposiciones 
previstas en la Ley 2213 de 2022, el juzgado ADMITE la demanda Ordinaria de 
Primera Instancia instaurada por HENRY BEJARANO CUELLAR contra 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y 
ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. 
 
En consecuencia, cítese a las demandadas y córrase, traslado del contenido del auto 
que admite demanda a los demandados, por el término Legal correspondiente de 
diez (10) días hábiles (art. 74 del C.P.T.S.S. modificado por el art. 38 de la ley 712 
de 2001), haciéndole entrega de la copia del libelo de la demanda y prevéngaseles 
que deben designar apoderados(as) para que los represente en el curso del proceso. 
 
De conformidad con lo expuesto en el artículo 612 de la Ley 1564 de 2012, deberá 
surtirse la notificación del presente proveído a la AGENCIA NACIONAL DE 
DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. Notificación a cargo de la parte actora. 
 
Practíquese la notificación de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 
41 del C.P.T. y la S.S., respecto de la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. Respaldada en la Ley 2213 
de 2022, Notificación a cargo de la parte actora.    
 
Practíquese la notificación a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDO DE PENSIONES Y CESANTIA PORVENIR S.A., en la forma dispuesta 
en el artículo 41, literal A del C.P.L. De no ser hallado o se impida la notificación del 
demandado, se procederá conforme a lo establecido en el inciso tercero del art.29 
de la misma norma procesal laboral, respaldada en el Respaldada en la Ley 2213 de 
2022, Notificación a cargo de la parte actora    
 
Así mismo, se le debe hacer saber a la demandada que al contestar 
demanda deben aportar toda la documental que se encuentre en su poder 
con respecto del demandante, las contestaciones de las presentes 
diligencias deben ser enviadas en formato PDF al correo del juzgado de 
conocimiento jlato25@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

mailto:jlato25#@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
El Juez 

 
RYMEL RUEDA NIETO 

 
 
 
 
 
 
 
 
JHGC 

 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado 
 

No. 0212 - del 18 de diciembre de 2023. 
 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2021-701 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 27 de mayo de 2024 a la hora de las 
9:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el trámite del proceso 
a través del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el 
correo institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2021-660 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 30 de mayo de 2024 a la hora de las 
12:00 del mediodía, fecha en la cual, este despacho proferirá la sentencia a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2020-183 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 28 de mayo de 2024 a la hora de las 
9:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuara el proceso a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2020-417 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 29 de mayo de 2024 a la hora de las 
10:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el proceso a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2019-944 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 30 de mayo de 2024 a la hora de las 
11:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho proferirá la sentencia a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2018-762 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 31 de mayo de 2024 a la hora de las 
9:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el proceso a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS desde la Fijación del litigio., para lo cual se 
informará desde el correo institucional asignado a este despacho a las partes, por 
intermedio de sus apoderados directamente a los correos personales de los mismos 
que reposan en el expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2021-734 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 31 de mayo de 2024 a la hora de las 
10:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuara el proceso a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2021-653 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 29 de mayo de 2024 a la hora de las 
11:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuara el proceso a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2022-234 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 31 de mayo de 2024 a la hora de las 
11:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuara el proceso a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2021-161 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 30 de mayo de 2024 a la hora de las 
10:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuara el proceso a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2021-239 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 29 de mayo de 2024 a la hora de las 
12:00 del mediodía, fecha en la cual, este despacho continuará el proceso a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, específicamente la audiencia de que trata 
el artículo 85ª del CPL y la SS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2021-621 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 06 de junio de 2024 a la hora de las 
10:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho proferirá la sentencia a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2018-522 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 06 de junio de 2024 a la hora de las 
12:00 del mediodía, fecha en la cual, este despacho proferirá la sentencia a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2019-899 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 29 de mayo de 2024 a la hora de las 
9:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el proceso a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2017-526 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 04 de junio de 2024 a la hora de las 
9:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el proceso a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 



INFORME SECRETARIAL.: Bogotá, D.C.  14 de diciembre de 2023, al despacho 

del señor Juez las presentes diligencias, informando que este proceso se encuentra 

para reprogramar, pues por una falla en el sistema Microsoft Teams no se llevó a 

cabo. Por lo tanto, se hace necesario reprogramar una fecha de audiencia; Radicado 

No. REF. 2019-592 

 

 
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 
 
 

JUZGADO VEINTICINCO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 
 

15 de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
Visto el informe secretarial que antecede el Juzgado dispone: 
 
Se procede a señalar fecha para el próximo: 07 de junio de 2024 a la hora de las 
9:00 de la mañana, fecha en la cual, este despacho continuará el proceso a través 
del medio tecnológico virtual TEAMS, para lo cual se informará desde el correo 
institucional asignado a este despacho a las partes, por intermedio de sus 
apoderados directamente a los correos personales de los mismos que reposan en el 
expediente que custodia el despacho de conocimiento.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

El Juez,  

 

RYMEL RUEDA NIETO 

 

 

Wh. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia fue notificada por anotación en estado virtual  
 

No. 212 del 18 de diciembre de 2023. 
 

                                             
ARMANDO RODRIGUEZ LONDOÑO 

Secretario 


